
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARfA GENERAL DE AGUERDOS

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN

IiIBUNÁL ELECTORAL

RECURSO DE INCONFORMIDAD

EXPE Dl ENTE: I EV -RlN-24 I 2024.

PARTE ACTORA: PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 1O DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL DE VERACRUZ EN
XALAPA I, VERACRUZ,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a veinticinco de

junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnteriordeeste Tribunal yen

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADICACIÓN Y FORMACIÓN DE CUADERNOS ACCESORIOS

d¡ctado el día de hoy, por la Magisfada lnstructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las d¡eciséis horas con tre¡nta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Not¡f¡cador lo NOTIFICA A

LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédu|a de

not¡f¡cación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando cop¡a de la citada determinación. DOY FE

NOTIFIC DOR

NÁNDEz TRIBUNAL
ELECTORAL

ARTUR RL ER

DE VERACRUZ



RECURSO DE INCOI{FORMIDAD.

ExPEDIENTE: TEV-RIN-24/2024

PARTE ACTORA: PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRANCA.

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEO
DISTRITAL 10 DEL ORGANISMO PUBUCO

LOCAL ELECTORAL DE VERACRUZ1 EN

XALAPA I, VERACRUZ.

xalapa, veracruz de Ignacio d€ la Llave, a ve¡nt¡c¡nco de junio de

dos m¡l ve¡nticuatro,2

La Secretaria de Estudio y Cuenta, María Dolores Méndez González, con

fundamento en los artículos 349, fracc¡ón II, y 370, del Código Electoral

del Estado de Veracruz;3 y 66, fracc¡ones III y X, y 147, fracción V, del

Reglamento Intelior de este Tribunal Electoral; da cuenta a la Mag¡strada

Instructora Tan¡a Celina Vásquez Muñoz, con lo sigu¡ente:

Acuerdo de la Mag¡strada Presidenta de este Tribunal Electoral,

Tan¡a cel¡na vásquez Muñoz, por el cual turna a la ponencia a

su cargo. el exped¡ente identificado con la clave TEV'RIN-

2412024, formado con mot¡vo del Recurso de Inconformidad

promovldo por el representante suplente del Partido de la

Revoluclón Democrát¡ca ante el consejo General del oPLEV, en

contra de los resultados del cómputo d¡strital 10 de la D¡putación

Local por el principio de Mayoría Relat¡va en Xalapa I, Veracruz, la

declaración de val¡dez de la elecclón, así como el otorgamlento de

la constancia de mayoría expedida en favor de la candidatura

postulada por la coal¡ción "sigamos Haciendo Historia en Veracruz",

¡ntegrada por los part¡dos polít¡cos Morena, del Trabajo y Verde

Ecolog¡sta de México.

Oficio oPLEV/CD10 1607lzo24, iunto con sus anexos. s¡gnado por la

1 En adelante también sená referldo como OPI-EV u OPLE Veracruz'

'2 
En lo sub6ecuente l¿s fechas que se Iefieran cor.Epondeán a la presente anualldad, salvo

expreslón en contrar¡o.
3 En adelante Código Electoral.
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Secrebria del Consejo D¡strital 10 del oPLEV con sede en xalapa I,

Veracruz, por el cual remite el ¡nforme circunstanciado, trám¡te de

public¡tación del medio de impugnación que nos ocupa y demás

documentación relacionada con el Recurso de Inconform¡dad c¡tado

al rubro, rec¡b¡dos en la Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral en fecha diec¡nueve de junio.

Escr¡to sin número de fecha veinte de jun¡o signado por el

repres€ntante suplente del Part¡do de la Revolución Democrática

ante el Consejo General del OPLEV, por el cual remite el Acta 213-

2024 emitida por la Un¡dad Tecnica de Oficialía Electoral del OPLEV,

recib¡dos en la Oñcialía de Partes de este Tr¡bunal Electoral en

fecha veinte de jun¡0.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepc¡ón y radicación. Se t¡ene por recibido el expediente

de cuenta y s€ radica el presente Recurso de Inconformidad con

exped¡ente TEV-RIN-24/2024 en la ponencia de la Magistrada Tan¡a

Cel¡na Vásquez Muñoz. y se reserva para efectuar las diligencias y

requerim¡entos que resulten necesar¡os.

De igual forma, se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual

se ordena agregar al exped¡ente en que se actúa, para que surta los

efectos legales conducentes.

Se reserva acordar lo conducente para que sea el Pleno de este Tribunal

Electoral, quien se pronuncie al respecto en el momento procesal

oportuno

SEGUNDO. Parte actora y domic¡l¡o p¡ocesal. De conformidad con los

artículos 355, fracc¡ón I, y 356, fracción I, del Código Electorat, se tiene

como parte actora al Partido de la Revolución Democrática, a través de su

representante suplente ante el Consejo General del OPLEV, promoviendo

el presente Recurso de hconformidad en contra de los resultados del

cómputo de la elecclón a la D¡putación Local por el D¡strito en mención, la
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declaración de validez de la elección, así como el otorgamiento de la

constanc¡a de mayoría respectiva.

As¡mismo, se t¡ene como dom¡cil¡o para oír y recibir notlficaciones en esta

ciudad de xalapa, Veracruz, el que señala en su escr¡to de demanda y por

autorizados para esos efectos a las personas que ind¡ca, de conform¡dad

con el artículo 362, fracción I, inciso b), del Codigo Electoral, y 151 del

Reglamento Interior de este Tr¡bunal Electoral.

Aslm¡smo, se le re¡tera que la opclón de ser notif¡cado de manera

electrónica se podrá efectuar, previa solic¡tud que se realice a este

Tribunal, para lo cual deberá señalar una cuenta de correo registrada

para tal efecto y. para poder ut¡lizar el sistema deberá acceder a la

dirección electrón¡ca htto://notif¡cac¡ .teever.oob.mx/ y seleccionar la

TERCERO, Autoridad responsable, Se tiene como autoridad

responsable al Consejo D¡str¡tal 10 del OPLEV con sede en Xalapa I,

Veracruz.

CUARTO, Informe circunstanciado y trám¡te, En términos de los

artículos 366 y 367, del Cod¡go Electoral, se tiene poI rend¡do el ¡nforme

circunstanciado del Consejo Distr¡tal 10 del OPLEV en Xalapa I, Veracruz,

así como por recibidas diversas constancias relacionadas con el trám¡te de

public¡tac¡ón previsto por d¡chos numerales, donde se hace constar que SÍ

se recib¡ó escr¡to de tercero ¡nteresado.

QUINTO. Tercero ¡nteresado y domic¡l¡o procesal, Se tiene por

reclbldo el escr¡to del ciudadano lulián Lara, quien se ostenta como

representante del partido Morena ante el Consejo D¡str¡tal 10 del OPLEV

en Xalapa I, Veracruz, quien pretende comparecer al presente Recurso

de Inconformidad como Tercero Interesado; por lo que, se reserva su

pronunciamiento para que sea el Pleno de este Tribunal quien en su

momento determine si se le reconoce tal calidad.
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Se t¡ene como dom¡c¡lio de su parte para oír y recibir notificac¡ones en

esta c¡udad de Xalapa, Veracruz, el que señala en su escr¡to de demanda y

por autor¡zados para esos efectos a la persona que indica.

Asimismo, se le reitera que la opción de ser not¡f¡cado de manera

electrónica, previa sol¡c¡tud a este Tr¡bunal, en la que s€ñale una cuenta

de correo registrada para tal efecto y. para poder ut¡l¡zar el sistema

deberá acceder a la d¡recc¡ón electrónica

http://notificaciones,teever.oob.mx/ y seleccionar la opción

"REGISTRARME", llenar los datos que se le solicitan y así obtener la

cuenta.

SEXTO. Cuadernos accesorios' En atención al volumen de la

documentación de cuenta, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos

de este Tribunal, a efecto de que provea las acciones pertinentes para la

apertura del o de los respect¡vos cuadernos accesorios que resulten

necesarios durante la sustanciación del presente luic¡o C¡udadano.

NOTrFÍQuEsE por estrados a las partes y demás interesados, en

térm¡nos de lo dispuesto por los artículos 387 y 393 del Cód¡go Electoral,

así como 168, 170 y 777, del Reglamento Interior de este Tribunal

Electoral; asim¡smo. hágase del conoc¡miento públ¡co en la página de

¡nternet de este órgano jurisdiccional: bEpj.¿lWWW.teCyCIlg8bJ1l&1.

Así lo acordó y f¡rma la Mag¡strada Instructora del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz, Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, ante la Secretaria de

Estud¡o y cuenta, que da fe.

TAN CE LI

SECRETARIA DE Y CUENTA

DEz GoNáLiE VE}l§i:HUTMARIA DO
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